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Estimada vecina,
Estimado vecino

El Consorcio MásMedio
es la entidad formada por
la Diputación de Cáceres

y los Ayuntamientos
adheridos, que gestiona
la recogida de Residuos

Sólidos Urbanos (RSU) de
Hinojal, Monroy y 

Santiago del Campo.



Tasa del servicio de
Recogida, Tratamiento
y Reciclaje de Residuos

Domésticos

Para el sostenimiento
económico del servicio se
cobrará una Tasa de Recogida a
través del Organismo Autónomo
de Recaudación (OARGT), de la
Diputación de Cáceres.

En las próximas semanas se
liquidará el periodo
correspondiente al primer
semestre .de 2023. Solamente se
cobrará la parte proporcional a
partir del 15 de abril de 2023,
fecha de inicio del servicio en
Hinojal, Monroy y Santiago del
Campo.

La periodicidad del cobro será
semestral, Según la Ordenanza
Provincial RSU BOP nº44
05/03/2021.

TARIFAS ANUALES*
*(Se divide el cobro en dos semestres)

Viviendas (habitadas y
deshabitadas)

Naves, almacenes y
cocheras
independientes.

Locales comerciales,
bares, bancos, oficinas..

Locales industriales,
hoteles, restaurantes,
talleres, casas rurales...

75,95€

20,65€

100,25€

135,65€

+ información

La tramitación de los cambios
de titularidad, domiciliación
bancaria y datos a efectos de
notificaciones se realizará por
parte del Consorcio MásMedio
de la Diputación de Cáceres.

En caso de duda, trámites o
consultas puede ponerse en
contacto a través de:

info@masmedio.es

610 578 341


